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Comisiones

La globalización y el uso del idioma inglés como 
herramienta de comunicación en el mundo 

de los negocios, incluso para aquellas personas 
de culturas no angloparlantes cuya lengua ma-
terna no es el inglés, hacen que los documentos 
por traducir con errores gramaticales sean cada 
vez más frecuentes. Sin duda, esta difi cultad nos 
pone una valla a la hora de traducir y hasta nos 
genera desconcierto.

Como traductores, sabemos que los documentos 
originales no se pueden corregir ni modifi car, 
excepto, claro está, que contemos con la posibi-
lidad de tener una comunicación directa con la 
persona que los redactó, si es que llegara a ser 
nuestro cliente y este aceptara e implementara 
los cambios propuestos en los documentos origi-
nales, con lo cual ¡ya tendríamos el problema so-
lucionado! Sin embargo, esto rara vez ocurre, ya 
que los documentos a los que nos referimos (con-
súltese el enlace), en su gran mayoría, provienen 
de países donde el idioma inglés se utiliza en las 
negociaciones, pero no es el idioma nativo de ese 
lugar y, en ocasiones, no solo es un segundo idio-
ma, sino que se considera idioma extranjero.
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Documentos jurídicos
originales con errores�... 
¿Cómo procede el traductor 
frente a esta realidad? 

Los traductores sabemos que ser traductor público es una tarea desafiante, más aún cuando
observamos que nuestro texto de partida —claramente, un texto original— contiene errores grama-
ticales, de lengua o del uso de la jerga legal específica. Este hecho es más común de lo que se cree.

| Por las traductoras públicas Silvia Comerci
(integrante de la Comisión de Área Temática Jurídica) y Amelia Chiviló |

Lo que aquí proponemos es refl exionar sobre la 
solución traductora para implementar en este 
tipo de casos, apoyándonos en la teoría funcio-
nalista de Christiane Nord y abordando el tema 
desde el punto de vista de las posibles conse-
cuencias de la traducción de un documento ori-
ginal con errores, como los mencionados, cada 
vez que las correcciones sugeridas al cliente no 
fueran de posible realización.

En primer lugar, los errores de lengua, de gra-
mática o de expresión no deberían presentar un 
obstáculo a los fi nes de la traducción ni tener 
incidencia alguna en la calidad fi nal de nues-
tra obra (siempre y cuando dichos errores no 
conlleven un cambio de signifi cado). Por lo tan-
to, tales errores no deben refl ejarse en nuestra 
traducción. En el caso del documento en inglés 
analizado (consúltese el enlace), podemos re-
dactar un texto en español de excelente calidad 
y, por supuesto, sin errores.

Pero… ¿qué hacer cuando nuestro original contie-
ne errores que sí acarrean un cambio de signifi ca-
do que impide comprender el texto? Esta es una 
cuestión totalmente diferente que nos enfrenta a 
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un problema grave que, como profesionales tra-
ductores públicos, no podemos dejar sin respuesta.

La pregunta que nos hacemos entonces es ¿cuál 
sería una solución traductora posible? A nuestro 
entender, y de acuerdo con lo propuesto por Chris-
tiane Nord —siempre teniendo en cuenta el senti-
do común respecto de la función e intención del 
texto traducido conforme al encargo de traducción 
realizado, la utilización de esa traducción en la 
cultura de la lengua de llegada y el destinatario en 
cuestión; es decir, ante quién o quiénes o ante qué 
institución o instituciones se va a presentar nues-
tra traducción—, bien podríamos reproducir el tér-
mino o la unidad terminológica que genera con-
fl icto y realizar una nota aclaratoria, ya sea entre 
paréntesis al lado de dicha cuestión problemática 
o como nota de traductor, y explicar las diferentes 
interpretaciones producidas por el error, cuya fun-
damentación sería la base de nuestra imposibili-
dad de elegir una sola opción de traducción.

El objetivo de un traductor público es siempre 
lograr un texto traducido con la mejor calidad 
posible, ya sea desde el punto de vista de la 

 exactitud terminológica como desde el punto de 
vista de la redacción.

Sabemos que aunque no debieran existir casos 
de este tipo en documentos jurídicos, por la 
importancia que estos revisten, la realidad y el 
mundo actual nos demuestran lo contrario y de-
bemos estar atentos a esto para brindar siempre 
un servicio profesional de excelencia. Si bien se 
debe estudiar cada caso específi co en particular, 
creemos que la solución propuesta más arriba es 
una solución viable que se puede aplicar a la rís-
pida cuestión planteada. 

Enlace del documento original consultado:
http://contracts.onecle.com/jinkosolar/
changzhou-sales-2010-01-18.shtml
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| Por la Trad. Públ. Silvia Comerci, integrante de la Comisión de Área Temática Jurídica | 

Requerimiento: es el mandato, el aviso, la petición, la orden, la requisitoria, el acto judicial por los que se intima a 
alguien para que haga o deje de hacer una cosa o ejecutar algo. Es también el aviso, la manifestación o la pregunta 
que se hace a alguien, generalmente bajo fe notarial, para exigir o buscar de esta persona que exprese y declare su 
actitud o su respuesta. Ofrece, pues, gran importancia en el derecho procesal.
Requerimiento judicial: acto de un juez o tribunal, dirigido a una de las partes litigantes o a un tercero, para que 
haga algo o se abstenga según se le ha intimado. Se refiere a la acción y efecto de requerir.
Requisición   (del fr. réquisition): en lenguaje forense, es una expresión equivalente a requerimiento en lo procesal y 
a requisa en lo patrimonial. En tiempo de g uerra, es recuento y embargo de caballos, bagajes, alimentos, etcétera, 
que suele hacerse para el servicio militar.
Requisito (del lat. requīsitus): es estipulación, formalidad, limitación, condición, circunstancia o condición nece-
saria para algo.
Requisa (del fr. réquisition): es revista o inspección de las personas o de las dependencias de un establecimiento. En 
tiempo de guerra, es recuento y embargo que se hace de cosas necesarias y, en el área del derecho, es expropiación 
por la autoridad competente de ciertos bienes de propiedad particular, aptos para las necesidades de interés público. 

¿Sabías que...?


